
 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Cali 22 de julio de 2021.- A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informando con el memorial allegado por la 

apoderada de la parte demandante el día de hoy 22 de julio hogaño, a las 

10:51 a.m., a través del cual solicitan terminación del proceso por 

transacción. Sírvase proveer.  

 

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Cali, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

FIJACION CUOTA ALIMENTARIA MAYOR DE EDAD 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2020-00220-00  

 

AUTO  No. 1116 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, se tiene que la abogada 

Sonia Roció Sánchez Vinasco apoderada del demandante Diego Alejandro 

Ospina Cerón, solicita dar terminado el proceso por conciliación extrajudicial, 

realizada el 8 de julio hogaño en el centro de conciliación FUNDAFAS, 

documento del cual allega copia, aunado a ello solicitan se  levanten las 

medidas cautelares. 

 

Así las cosas y por encontrarse la petición conforme a lo establecido en el 

artículo 312 del CGP, se aceptará la transacción efectuada entre las partes y 

se declarará terminado el proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 



 

 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción efectuada entre las partes, la misma que 

se ajusta a derecho.  

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado por transacción, el proceso de Fijación 

Cuota Alimentaria mayor de edad, instaurado por DIEGO ALEJANDRO 

OSPINA CERON, en contra de DIEGO FERNANDO OSPINA. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la cuota provisional de alimentos  

fijada a favor del joven Diego Alejandro Ospina Cerón y a cargo del señor 

Diego Fernando Ospina Serna, decretada mediante auto 965 de 24 de junio 

de 2021, comunicada mediante oficio 230 de 2 de julio del año en curso. Por 

secretaria elaborase el oficio pertinente.  

 

CUARTO: Una vez se haya ejecutoriado el presente auto, ARCHIVESE lo 

actuado. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

     
 

FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad 
 EYCA 
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